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DIARIO OFICIAL
DEL

.MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Los grandes servicios prestados á la patria por
la Sociedad de la Cruz Roja, y la importancia que ésta ha
tomado en nuestro país en su marcha progresiva, hici~ron

creer llegado el caso de modificar y consolidar la organiza
ciónde aquélla, dándole el carácter oficial indispensable
para que el Gobierno de V. M., á imitación de lo que acon
tece en otras naciones, pueda tener en ella la necesaria inter
vención.

Atenta V. M. á la realización de esta idea, se dignó dis
poner por real decreto de 10 de febrero de 1897, que la Comi
sión en el mismo nombrada, estudiase y propusiese al Go
bierno las bases más convenientes para reorganizar la «Sec
ción española de la Asociación internacional de la Cruz Roja» ,
determinando la misión y servicios que, Jtanto en tiempo de
paz como en el de guerra, habrá de prestar dicha Asociación.
Esta Comisión, compuesta de elevadas y competentes perso
nalidades, no defraudó la confianza que en ella" puso V. M.,
y presentó un proyecto de 39 bases, en las que, inspirándose
en el mayor esplendor de la benéfica institución, se recaba
ban para ella .cuantos servicios pudieran serIe encomenda
dos. Atentamente estudiadas todas las bases por los diversos
ministerios, en la parte que á cada uno corresponde, han
sido modificadas ligeramente algun::¡s de ellas, aceptando la
concurrencia al remedio de desgracias ocasionadas por públi.
cas calamidades, en las cuales ha, venido prestando valioso
auxilio hasta el dia, y exceptuando, tan sólo, la propuesta
il\tervención de la Sociedad en los combates en alta mar, por
no ajustarse al convenio de Ginebra.

Otras variaciones de éscasa importancia, que nO afectan
a11evantado espiritu que on el proyecto de bases resplande
ce, han dejado reducidas á 321as 39 propuestas, y con ellas
entiende el MinistrO que subscribe, que podria establecerse
con sólida fundación tan importante'Sociedad, y en eonse·
cuencia, y de acuerdo con el Consejo de Millistl'OS¡ tiene la

honra de someter a la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

San Sebastián 26 de agosto de 1899.

SEÑORA~

A L. R. P. de V. M.
CAMILO G. DE POLAVIEJA

REAL DEORETO

A propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo
con el Oonsejo de Ministros, en nombre de Mi Augusto
Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente del
Reino,

Vengo en aprobar las adjuntas bases para la reorgani.
zación de la «Sección espafiola de la Asociación interna
cional deJa Cruz Roja».

Dado en San Sebastián á veintiséis de agosto de mil.
ochocientos noventa y nueve.

MARíA ORISTINA
El Ministro de la Guerra,

OAMILO G. DE POLAVIEJA

Bases para la reorganización de la Cruz Roja

BASE 1.a

Esta Asociación, constituída alamparo del convenio inter·
nacional de Ginebra, tiene por objeto auxiliar á la sanidad
del Ejército en tiempo de guerra y á la de la Armada cuando
las fuerzas de Marina operen en las costas de sus departa
mentos y arsenales.

En tiempo de paz se autoriza á la Asociación para acudir,
con los medios de que disponga, al socorro de las desgracias
producidas por las calamidades y siniestros públicos.

El Gobierno ampara la existencia legal de la Cruz Roja
española, declarada de utilidad y de beneficencia para todo el
territorio de la monarquia, y la reconoce como la única que:
se halla autorizada, dentro de la esfera oficial, para la asisten~'

cia de los heridos en campaña.

BASE 2.1\

La AsooiJ;l,tJl.ón atendera con preferencia á loa objetos si.
guientes:

Primero. Estudiar el perfecci6hamiento del m.aterial de
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socorros y de transportes de los heridos; experimentar dicho
material y hacer acopio del mismo, procurando que se adap.
te, en lo posible, á los modelos que acepte el Gobierno.

Segundo. Estudiar el modo de organizar enfermerías de
estación y hospitales de campaña en la zona á retaguardia
de los ejércitos combatientes y en las plazas sitiadas, para re
cibir los heridos y enfermos que no puedan ser asistidos por
la Sanidad Militar, é instalar y servir dichos establecimientos
cuando se les encargue.

Tercero. Reclutar personal faculta,tivo dispuesto á pres
tar servicio en caso de guerra.

Cuarto. Extender, por medio de cursos prácticos, los co
nocimientos elementales que se requieren para prestar los
primeros cuidados á los heridos y auxiliar á los médicos en
las curas, y preparar teórica y prácticamente á los que
adquieran el compromiso de desempeñar la función de
enfermeros en las guerras futuras.

Quinto. Excitar los sentimientos caritativos del país en
favor de los heridos y de los enfermos de los ejércitos com
batientes, por medio de conferencias, reuniones y pl1blica
ciones.

BASE 3.a

En harmonía con lo prevenido en el reglamento para el
servicio mnitario de campaña, la acción de la Sociedad no
puede extenderse al servicio de vanguardia ni á los hospita
les de evacúación, ni ejercitarse paralelamente á la de la Sa
nidad Milit..'l.1', en la esfera pr9pia de ésta, á menos de dispo
iliciones especiales del general en jefe ó de aquel á quien
competa la dirección del combate.

BASE 4.a I

Podrá encomendarse á la Cruz Roja la identificación é
inhumación de los muertos; el establecimiento de centros de
información para las familias de los militares; el transporte
de los heridos desde los hospitales de evacuación hacia el '
interior del país, y el situar depósitos de material sanitario.

BASE 5.&

La Asociación podrá establecer ambulancias y hospitales
de sangre para recoger y curar á los heridos en asonadas y
motines, no interponiéndose nunca entre los combatientes.

BASE 6.a

La Cruz Roja podrá emplear también los medios de que
disponga para el remedio de las calamidades públicas, se
cundando la acción de las autoridades gubernativas y con·
;forme á las instrucciones de éstas.

BASE 7.a

Asumirá la representación de la Cruz Roja española un
organismo electivo eon residencia en Madrid. La denomina
ción de este organismo, llamado hoy Asamblea Suprema, se
podrá variar por el propio instituto, si lo creyera conve
niente.

BASE 8.-

El presidente de la Asociac~ón, nombrado por la Corona,
tendrá el carácter de Comisario Regio.

BASE 9.a

La Asociación nombrará delegados regionales y estable
cerá comisiones provinciales y locales, designando al efecto
delegados para la constitución de aquéllas donde no existie·
sen y para la reorganización de las ya establecidas; procU'
randa adaptarse, en lo posible, á la división territorialmilitar.

En los estatutos y reglamentos @e determinarán las fa-

cultades y atribuciones de dichas eomisiones, dependientes
de la Asamblea Suprema.

Las autoridades superiores del Ejército y de la Armada y
los gobernadores civiles, serán inspectores natos de todas las
comisiones de la Cruz Roja estableeidas en el territorio de su
mando.

La sección central de SEñoras y las provinciales y loca
les que de la misma dependan, se organizarán en forma
análoga á la Asamblea y comisiones de caballeros.

Constituyendo las damas de Caridad una sección de la
Cruz Roja española, reconocerán la autoridad de la Asam
blea Suprema, indispensable á la unidad de los fines sociales.

BASE 11. a

Para desempeñar servicio activo en la Cruz Roja, se re
quiere indispensablemente la cualidad de español ó naturali
zado en España y haber cumplido los requisitos que los re
glamentos exijan.

Los nombramientos de socios de esta institución se expe
dirán tan sólo por la Asamblea Suprema.

BASE 12.&

En los estatutos y reglamento general orgánico se consig
nará claramente la situación legal á que queda sujeto el per
sonal de la Cruz Roja que, para cumplir los fines del insti
tuto, forme parte de los ejércitos en campaña.

BASE 13.a

El instituto solicitará del Vieario general del Ejército y
de la Armada, se digne conceder á, los capellanes afectos á
10B hospitales y ambulancias de la Cruz Roja, las facultades
espirituales de que goza el Clero Castrense en el ejercicio de
su sa~rado ministerio.

BASE 14,a

Siendo completamente voluntario el acto de afiliarse á la
Cruz Roja y de contcaer los deberes que los reglamentos im
ponen, los servicios que preste el personal no subalterno de
la Asociación, serán gratuitos, sin perjuicio de las ventajas
que con respecto á los transportes se acuerden, indemniza
ciones pecuniarias que el instituto establezca, raciones de
etapa que los generales en jefe eoncedan, y reeompensas
honorificas que el Estado otorgue.

Los méritos contraidos en los servicios propios de la Cruz
Roja, podrán anotarse, á petición dejos interesados, en los
expedientes personales que, como funcionarios públicos,
pueden tener en sus respectivas carreras. La Sociedad estu~

diará el modo de asegurar una pensión á las personas que,
prcstando sus cuidados á los enfermos y heridos durante la'
guerra ó en calamidades y siniestros, queden incapacitados
para ganarse su subsistencia, así como también á las fami.
lias de los que hayan suc~l1nbido en las mismas circunstan
eias.

BASE 15.!l

Cuidará la Asociación, con el mayor esmero, de que en
sus sellos, escudos, brazales, 'estandartes y banderas,' no se
use otra cruz que la de eolor rojo, formada por cinco cuadros
exactamente iguales y siempre sobre fondo blanco.

BASE 16. a

Sienuo hoy la Cruz Roja la ,-'mica sociedad autorizada
para servirse de la uandera y brnzal adoptados desde Ull

principio eomo únicos signos de la neutralidad P01' el eonve.
nio de Ginebra, se evitará el uso indebido de los mismos,
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procurando la aplicación de los preceptos contenidos en el
arto 348 del Oódigo penal.

El uso del brazal no empieza hasta el momento de la mo
vilización, y lo concede la autoridad militar.

Los brazaJes serán sellados y numerados oportunamente
por la misma autoridad, consignándose el número de orden
en el seguro de los individuos á quienes se conceda.

Su distribución corre á cargo de la Sanidad, que la hará
siempre con arreglo á las órdenes recibidas. La Sociedad po
seeré. en tiempo de paz un número de brazales proporciona
do al de sus socios. Los recibirá de la Sanidad Militar, pre
vio su reembolso, y no los distribuiré. á su personal hasta el
momento de la movilización.

Se transmitirán las instrucciones oportunas par~ impedir
el registro de marcas de fábrica en que se utilice el nombre,
escudo ó emblemas de la Cruz Roja, á no haber obtenido
previamente la autorización de la Asamblea Suprema.

•
BASE 17.&

La Sociedad propondrá al Gohierno los uniformes que,
solamente en los actos de servicio propios de su instituto y
para distinguir las funciones y cargos que desempeñan, de
beD' usar los miembros de la misma.

BASE 18.a

La placa creada por real orden de 20 de junio de 1876,
sólo podrá concederse en virtud de méritos excepcionales,
debidamente comprobados en expediente personal, y previo
dictamen emitido por un jurado compuesto del presidente
de la Asamblea Suprema ó el vicepre~idente en quien dele
gue, de los representantes de los Ministerios de Estado,
Guerra, Marina y Gobernación, y de cinco socios elegidos en
junta general para este objeto y que se hallen en posesión dó
la referida placa.

BASE 19. a

La Oruz Roja podrá admitir, en caso de guerra y con la
autorización del Gobierno, la cooperación de otras socieda
des legalmente constituidas para fines analogos, siempre que
éstas acepten el reglamento aprobado para la Asociación y
se obliguen á funcionar bajo su dependencia.

BASE 20.a

Los Ministerios de Estado, Guerra, Marina y Goberna
ción, nombrarán delegados de sus respectivos departamentos
cerca de la Asamblea Suprema. Estos delegados tendran, por
lo menos, la categoría de jefes de administración ó asimi
lados.

BASE 21. a

como también de las de índole interior que por su importan
cia así lo requieran, á fin de que el citado Ministerio pueda
cuidar de que no se cometa infracción alguna á lo estipulado
en el convenio internacional de Ginebra de 22 de agosto
de 1864.

BASE 24. a

El presidente de la Asociación dirigirá semestralmente á
I los Ministerios de Guerra y Marina, un resumen de sus tra

bajos y de los medios de que disponga en personal y mate
rial, con expresión del tiempo y condiciones en que cada
asociado se compromete á prestar servicio.

Este resumen será ampliado y rectificado por la Asamblea
en el momento en que se declare una guerra.

BASE 25. a

Oon arreglo á lo prevenido en el reglamento de sanidad
de campaña de 1.o de julio de 1896, los hospitales provisio
nales que en tiempo de guerra establezca la Oruz Roja, serán
vigilados facultativamente por el jefe de Sanidad Militar que
designe el general en jefe ó comandante general de la re~

gión correspondiente. •
No se instalará hospital alguno en dicho tiempo, sin

previo informe justificativo de su necesidad, que emitirá el
jefe de Sanidad respectivo, en virtud de orden de la autori·
dad militar superior correspondiente.

La clausura de los que se establezcan, se acordará cuando
el más caracterizado de los médicos militares de la localidad
haga presente á la autoridad militar, dispone de personal,
local y material suficiente en los hospitales militares de la re
gión para atender debidamente á las necesidades del servicio.

Iguales atribuciones corresponderán á las autoridades de
Marina cuando los hospitales hayan de funcionar como au
xiliares de la Sanidad de la Armada

BASE 26.a

Los donativos'que recoja la Asociación con destir.to es
pecial y determinado para los heridos y enfermos de! Ejér
cito y de la Armada, serán distribuidos cumpliendo, en pri.
mer término, la voluntad de los donantes, y si ésta no fuera
expresa, poniéndose de acuerdo con los repreS'entantes del
Gobierno.

BASE 27.a

Los :Ministros de Guerra y Marina, redactarán reg;Iamen
tos especiales que establezcan y regulen las relaciones de la
Sociedad con las autoridades militares en tiempo de guerra,.
y determinen las atribuciones y deberes de la Asociación.

BASE 28.a

Los delegados regionales de la Asamblea Suprema, repre
sentaran á la misma cerca de las autoridades superiores del
Ejército y de la Armada y ~e los gobernadores civiles de la
respectiva región.

BASE 22. a

En caso de guerra, la Asamblea Suprema autorizará dele- '
guao's que la representen cercn de los generales en jefe de
los ejércitos de operaciones.

BASE 23.!l

La Asamblea de la Oruz Roja dará conocimiento al Mi·
nisterio de Estado, por conducto del representante de dicho
departamento cerca de la misma, de todas aquellas resolu~

ciones que, de acuerdo con las Asambleas extrunjeras,adopte,

De la instalación de hospitales de sangre, con motivo de
perturbaciones del orden público, se dará cuenta inmediata~

mente á las autoridades superiores, militar y civil, de la loca
lidad respectiva.

Los heridos que ingresen en los referidos establecim'ien
tos no podrán ser dados de alta, 'ni trasladados á .otro pnnto,
sin orden escrita de las autoridades acuya jurisdiccióllestén
sujetos.

BASE 29.R

Cuando las ambulancias de la Asociación aC1J.dan al lugar
de una catástrofe, se pondrán á las órdenes de la autoridad
que dirija el salvamento y funcionarán de acuerdo con los
médicos de la beneficencia provincial y municipal que allí
pre¡;¡ten servicio.



BASE 30.a

Para facilitar á la Asociación el cumplimiento de los fines
caritativos de su instituto, el Gobierno pondrá á su disposi
ción, cuando lo considere conveniente y previas las forma
lidades que se establezcan, los auxilios de personal, mate
Tial, locales, suministros y demás elementos que les sean
necesarios, así como las subvenciones metálicas que en casos
especiales determine; entendiéndose, que cuando éstas se
concedan, en concepto de abono de estancias de hospitali
dad, la cifra de valoración no debe exceder del tipo estable
cido por estancia en la mayoría de los convenios existentes
con hospitales civiles.

BASE 31.a

Incluída la Asociación en el arto 8.° de la instrucción de
27 de abril de 1875, según real orden de 27 de enero de 1894,
se halla exenta del impuesto del timbre en sus documentos
ofic~es y disfruta del beneficio de pobreza en los litigies que
pueda sostener.

BASE 32.a

, LA Asociación procederá á reformar sus estatutos y regla
roeJ;ltos actuales, poniéndolos en harmonía con estas bases.

Cuando termine su cometido y éste obtenga el 'beneplá
cito del Gobierno, convocará á Junta general p~ra el nom
briuniento de la Asamblea definitiva, á fin de que ésta pueda
asumir la representación general de la Cruz Roja española.

Madrid 26 de agosto de 1899.-Aprobadas por S. M.-Po-
lavi~a. '

REALES ORDENES

SUBSECRETARIA

SUCESIÓN DE MANDOS

Ciroulm·. Excmo. Sr.: Habiendo regresado á esta corte
el teniente general D. Manuel Sánchez Mira, Director general
de Carabineros, la Reina Regente del Reino, en nombre de su
Aúgusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido disponer que
vuelva á encargarse del despacho de la Dirección general de
dicho cuerpo, cesando en el mismo el general de brigada Don
Gonzalo Fernández de Terán y Pozas.

De real orden 10 digo á V. E. para. su conocimiento y
:lin.ea oon;espondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MAR1ANO CAPDEPÓN

,&fior... ......
SEGCIÓN DI ESTADO MAYOR Y CA:MPA:&A

ASCENSOS

.Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 30 de junio próximo pasado, cursando ins
tancia promovida por el oficial primero del Cuerpo Auxiliar
de Oficinas Militares, D. Lesmes Andrés Saiz, con destino en
la Subinspección de la cuarta región y prestando sus servi
~ios, en comisión, en esa Comandancia general, en súplica de
que se le ponga en posesión del empleo de archivero tercero
que cree haberle correspondido, con la antigüedad, para todos
los efectos, de 27 de octubre de 1898, el Rey (q. D. g,), y en
au nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido des
estimar la mencionada instancia, por carecer el recurrente de
derecho ti. 10 que solicita.
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De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Capitán' general de la cuarta región.

CONTINUACIÓN EN EL SERVICIO Y REENGANCHES

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación dirigida por
V. E, á este Ministerio con fecha 14 del mes actual, consul
tando las dudas que se le ofrecen acerca del derecho que
puedan tener á continuar en filas algunos sargentos no como
prendidos en las reglas dictadas por real orden de 17 de di
ciembre último (C, L. núm. 373), la Reina Regente del Rei
no, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha te
nido á bien resolver lo que sigue:

1.° Los ascendidos á sargentos con más de tres años de
servicios, tienen derecho á solicitar desde luego la continua
ción en filas en las condiciones y con las ventajas consigna
das en el arto 11 del real decreto de 9 de octubre de 1889
(C. L. núm. 497). ,

2.° Los sargentos que se hallan sirviendo como supernu
mm'arios en los cuerpos, disfrutan las mismas ventajas pe
cuniarias que los de plantilla, según el caso en que se en
cuentren, y por lo tanto puede concedérseles la continua
ción en filas en la forma prevenida, sin prejuzgar la cues·
tión del destino que en definitiva pueda corresponderles, en
plantilla, conforme á la real orden de 17 de diciembre últi·
mo ya citada.

y 3,° Los que se hallen en uso de licencia ilimitada,
procedentes de Ultramar, con mas de tres años de servicio, y
figuren en la escala de aspirantes de su arma para destino
efectivo en cuerpo, podrán solicitar la continuación en filas
si no la tuviesen concedida, hasta el pase á la segunda reser
va ó hasta obtener el reenganche, abonándoseles la gratifica
ción cOlTespondiente tan pronto como les corresponda ser
colocados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos años. Madrid
28 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capi tan general de Castilla la Vieja.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, tercera,
cuarta, quinta, sexta y octava regiones, islas Baleares y
Canarias y Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

\

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 7 de julio próximo pasado, solicitando
aumento en la plantilla del Gobierno militar de Santa Cruz
de Tenerife, de personal de oficiales y escribientes del Cuer
po Auxiliar de Ofiqinas ,Militares, en atención al exces~vo

trabajo que pesa sobre dicho gobierno y ser insuficiente el
personal asignado en la actualidad al mismo, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, te
niendo en cuenta la imposibilidad de recargar el vigente pre·
supuesto con más gastos que los en él consignados, así como
que ya es numeroso el personal de oficialesql1e de la situación.
de excedente se encuentra colocado, y no existiendo tampoco
eaeribientes en disponibilidad de destinarse á eSaS islas por

1,
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estar todos los regresados de Ultramar prestando sus servi
cios en puntos donde han sido urgentes y necesarios aqué.
llos, ha tenido á bien disponer se .manifieste á V. E. quc no
es posible por el momento acceder á la petición que formula;
pero que por las razones expuestas en apoyo de la misma,
se tendrá muy presente ésta para que cuando las circumtnn
cias lo consientan se destine algún personal de oficiales y
escribientes del mencionado Ouerpo Auxiliar de Oficinas Mi
litares al citado Gobierno militar de Santa Cruz.

De real orden lo digo á V. E. p~ra su conocimiento y
demás efectos. Pios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho, 

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Oapitán general de las islas Oanarias.

B~CI6N DI AR'l'ILLEBíA

COMISIONES

Excmo. Sr.: Oon arreglo á lo preceptuado en la real
orden de 25 del actual (D. O. núm. 187), el Rey (que Dios
guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien nombrar, en comisión, para verificar los es.

. tudios y trabajos necesarios para la instalación del taller de
precisión y laboratorio de Artillería, á los jefes· y oficiales
comprendidos en la siguiente relación, los que sin ser baja
en sus actuales destinos, disfrutarán de los beneficios que
concede la real orden de 26 de junio de 1895 (O. L. núme
ro 190); quedando sin efecto la comisión conferida al capitán
Martinez Jurado, por real orden de 21 del corriente mes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de agosto de 1899,

Relación que se cit

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señqr Ordenaq.or de pagos de Guerra.

Señores Oapitanes generales de la primera y sexta regiones é
islas Oanarias.

I
Clases 1 NOMBRES . DeStinos

Coronel ..'. D. José López Larraya ...••. Ministerio de lll.Gnerra
Comand .te, 1> FíanciMo Cerón y Cuervo. Regimiento de sitio.
Capitán .. , »Adolfo MartíJ!ez Jurado y .

Ruiz . , .....•••..••.•• 4.0 bón, de plaza.
Otro ..•.• ' ) Adolfo Tolosa y Ferrer .,. Batallón de Danarias.

CAPDEPÓ~Madrid 29 de agosto de 1899.

REEMPIJAZO

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á e~te
Ministerio en 25 del actual, cursando instancia promovida
por el escribiente de segunda clase delOuerpo Auxiliar de
Oficinas Militares D. Jaime Dam Soronellas, con destino en
este Ministerio y en la actualidad en uso de prórroga de li
cencia por enfermo en esa región, en súplica de que se le
conceda el pase á situación de reemplazo en el expresado
concepto de enfermo: el Rey (q. D. g.), y en su nombre
la Reina Regente del Reino, tomando en cuenta b que se
manifiesta en el certificado de reconocimiento facultativo
que á su instancia acompaña el recurrente, ha tenido. á bien

.acceder á lapetición de éste, con arreglo á lo co~signado en
reales órdenes de 16 de marzo de 1885 y 26 de diciembre de
1890 (O. L. núms. 132 y 502),

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Oataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

SECCIÓN DE INFAN'l'EBÍA

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, aprobando lo propuesto por V. E. en 29
del corriente, ha 'tenido á bien disponer que el comandante
de la escala activa de Infantería D. Alfredo Infante Chacón,
que presta sus servicios, en coinisión, en el Oonsejo de Esta
do, pase á ocupar la vacante que de su empleo existe en la
plantilla eventual de esa Oomisiónliquidadora.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de agosto de 1899.

El General encargado del despachb,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Oaja ge
neral de Ultramar.

Señores Oapitán general de la primera región y Ordenador de
pagos de Guerra.

- ..-

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina.
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el capitán.
excedente en la primera región, D. Ricardo Gasque y AznaÍ'.
cese en la comisión que desempeñaba en la fábrica de Mur..
cia y que pase en igual concepto á prestar ser-vteio á lá {ábri
ca de Granada, percibiendo el sueldo entero de su empleo con.
cargo al cap. 5.0

, arto 4.0 del presupuesto.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. M~..
drid 28 de agosto de 1899. .

El General llncargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Oapitanes generales de la segunda y tercera regiones~

-.-
SECCIÓN DE CUERI'OS DE SERVICIOS ESI'ECIALEB

ASIGNAOIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á,
este Ministerio en 29 de mayo último, promovida por el ca..
pitan de Infantería D. Francisco Barriga Fuentes, en súplica
de que le sea devuelta la asignación que se le descontó de su
paga, así como el depósito de asignación qu;e dej~ en el re..
gimiento de Alava, el Rey (q. D. g.), y ep. ;I!:~ 1},'9~Ql;'P la
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ÁUos de dutll.tJ1Ón
AiioDill Mes

Fecha del con¡promiso

NOMBRESClll.Ses

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

"'"

Comandancias I---------\----------

que se citan en la siguiente relación,que comienza con José
Serrano Ballesteros y concluye con Abdón LIoda Carbonell, en
súplica de que se les conceda, como gracia especial, la resci
sión del compromiso que tienen contraído por el tiempo y
en las fechas que en la misma se les consignan, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á la petición de los interesados,
con la condición que se determina en la real orden de 24 de
diciembre de 1897 (D. O. núm. 291), y previo reintegro de
la parte proporcional del premio de reenganche recibido y
no devengado, en harmonía con lo que preceptúa el arto 77
del reglamento de 3 de junio de 1889 (C. L. núm. 239).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
.demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de agosto de 1899.

. El Genaral encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Dir~~~ol' general de la Guardm Civil,
CONTINUACIÓN EN EL SERVICIO Y REENGANCHES. .

I
Señores CapItanes generales de la pl'lmera, segunda, terctl~

Excm~. ~r.: .En vista de las instan~as~rOm~~~dit~por ra, cuarta y séptima regiones y Ord~!Ht{hH~ de pa~o¡¡¡ q~
1BB clases e mdivIduos de la Comandanc18t de ese mstituto . Guerra. •

Relación que se cita

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja gene
ral de Ultramar.

Reina Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que por
la Comisión liquidadora de la Caja general de Ultramar y
con arreglo á lo dispuesto en la real orden circular de 28 de
marzo último (D. O. núm. 69), se abonen al interesado las

. 483 pesetas de la asign..<¡,ción del mes de enero último, y el
depósito de garantía de igual cantidad, que justifica obra
en la caja del precitado cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de agosto de 1899.

Citdiz ••••••.•••.•..• , Cabo................. José Serrano Ballesteros ....•..•....•.
ldero , Otro Vicente Moreno González....••.••.•..
Sevilla • • • • . •• • • • • . • •. Otro ..••...•••••..••.• Sebastián González Marín. _ .
Zaragoza _ Corneta Ricardo González Ballonga...•........
Córd?ba.••.••...•.••• Otro.. : Francisco Blanco López ......•. , •.••.
MurcIa ~ ••••••••••.•.. Guardia ..••.•...•.... Antonio Morales Garcia .••..•..•.....
l3arcelona . . • • . • . . • . .• Otro ....••..•......••• José Chantrero Durán.. " .
Le<?n•••••••..••.•.••• Otro Miguel Zamora del Prado...•...•..•..
Huel~a.•..•...•••..•. Otro Francisco Cigales Pavón .•...•.•... " .
BadaJoz..••.•..•..•.. , Otro..•....•.........• Doroteo Durán Muñiz ..•.....•.. _ .
Cádiz... • •• •• .••••• •. Otro Diego Anillo Carrasco " .
Id~m........•.....••• Otro Zacarías UriE'l Moya .••••••.•.•.•.....
OVIedo. .• •...•...••. Otro _..••...••• Felipe García Carrero••••..••. , •..•••
CÓrd<;ba••.•••••.••••• Otro Eugenio Gálvez Valle ...•.•••.••...•.
MurCIa Otro José Valverde Cárceles••...••.••••...
Cádiz Otro Francisco Jiménez González .
:Barcelona Otro Abdón LIoda CarbonelL .

10 marzo..• 1898
10 novbre .. 1896
1 julio.. •. 1896
3 marzo... 1897
1 julio.... 1898
1 marzo..• 1899
1 sepbre ., 1898
1 octubre.. 1895
1 marzo... 1899
1 julio... ' 1898

13 enero .. , 1896
ooctubre.. 1895

14 julio... , 1898
18 ídem •. , 1898
13 dicbre.•. 1897
1 marzo 1898

20 abril. 189H

4
4
4
4
4
2
2
4
2
3
4
4
4
4
3
4
4

MadrId 28 de agosto de 1899, CAPDEPÓN

CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 26 de mayo último, promovida por el ca·
pitán de In.fantería D. José Garoía Ageo, en súplica de que
le sea abonada la pemlión anexa á la cruz de María Cristina
de que está en posesión y no percibió con las pagas de na
vegación alregresar de Cuba, el Rey (q. D. g.), y en su nom
}}re la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien resolver
'que por el cuerpo ó dependencia que hizo al interesado el
abono de las pagas de referencia, se haga también la recIa·
mación de las diferencias de sueldo que solicita, en la forma

.prevenida.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de

más efectos. Dios guai'de tí V. E. muchos años. Madrid
~8 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

'$afior Capitán general de Andalucía.

Señal: Jefe dé la ComisióIÍ liquidad0ra de la Intendencia mi
litar q,e Cllba,

. Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 26 de junio último, promovida por el te
niente coronel de.Infantería D. Nícanor del Valle Fuentes, en
suplica de que le sean abonadas por la Comisión liquidado
ra de la Caja general de Ultramar, las pensiones de dos cru
ces rojas que le corresponden desde febrero y agosto, respec
tivamente, de 1898 aenero de 1899, el Rey (q. D. g.), Yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien resol·
ver que por el cuerpo ó dependencia que hizo al interesado
el abono de las pagas de los referidos meses, se haga tmn
bién la reclnmación de las ponsiones que solicita, en la for
ma prevenida.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Madrid
28 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nuevn.

Señor Jefe de la Comisión liquidadora de In Intendencia mi.
lital' de Ouba, '
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur~ó á
este Ministerio en 1.0 de julio último, promovida por el CH

pitán de Infantería D. Juan Vaxeras con, en súplica de que
se le abone la pensión anexa á la segunda cruz de primera
clase de María Cristina, que le ha sido concedida y no prr
cibió en los meses de julio á diciembre del año próximo pa
sado, ni en las pagas de navegación, el Rey (q. D. g.), y en
su nombre la Reina Regepte del Reino, ha tenido á bien re-

,solver que por el cuerpo ó dependencia que hizo en Cuba al
interesado el abono de las pagas de los meses correspondien
tes, se haga también la reclamación de las pensiones que so
licita, en la forma prevenida.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde /:Í V. E. muchos años. Madrid
28 de agosto de 1899.

. El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militffr de Cuba.

DESTIKOS

Circular. Excmo. Sr.: En vista de un escrito que el
Capitán general de Castilla la Nueva dirigió é este Ministe
l'io en 22 de mayo próximo pasado, consultando la situación
en que han de figurar los prisioneros que en febrero, marzo y
abril últimos fueron alta en el batallón expedicionario núme
ro 12, procedentes de los batallones 1 al 11 inclusive, expe
dicionarios de Filipinf-ls, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que
los prisioneros agregados al batallón expedicionario núm. 12,
y por lo tanto el regimiento de León núm. 38donde está afec
ta la Comisión liquidadora de aquél, deben ser baja en el
mismo y alta en los cuerpos donde están agregadas las Co
misiones liquidadoras de los batallones respectivos, á los
que deben continuar perteneciendo ínterin estén prisioneros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN
Señor.....

RETIROS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coronel de
la Guardia Civil, en situacióJ!t de reemplazo de esa región,
D. Vicente de la Torre y Gandul, la Reina Regente del Rei
no, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha te
nido á bien concederle el retiro para Madrid, y disponer que·
cause baja, por fin del mes actual, en el instituto á que per
tenece; resolviendo, al propio tiempo, que desde.1.° de sep
tiembrepróximovenidero se le abone, por la Pagadl1l'ía de
la Junta de Clases Pasivas, el haber provisional de 562'50
pesetas mensuales, ínterin se determina el definitivo que le
corresponda, previo informe del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

De real orden lo digo á V. E. pffra su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de agosto de 1899.

Rl General encargado del despl\cho,

J\!JARIANO OAPDJ11PÓN

Se110r Capitán general de Oastilla llt Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Director general de la Guardia Civil y Ordenador de pa
gos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó ti.
este Ministerio con fecha 14 del mes actual, la Reina Regen
te del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
Dios guarde), ha tenido á bien disponer que el guardia civil
Atanasio Rega Andrada cause baja, por fin del mes actual, en
la Comandancia de Cáceres á que pertenece, y pase á situa
ción de retirado con residencia en Herrería (Cáceres); resol-

.viendo, al· propio tiempo, que desde 1.0 de septiembre próxi
mo venidero se le abone, por IR. Delegación de Hacienda de
dicha provincia, el haber provisional de 22'50 pesetas men
suales, ínterin se determina el definitivo que le corresponda,
previo informe'del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Director ge:ri$ral de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Colise;9 Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de la primel'a región y Ordenador de
pagos de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas por
los oficiales que figuran en la siguiente relación, que da prin
cipio con el capitán de Infantería D. Francisco Pérez Fernán
dez y termina con el pegundo teniente de la escala de reservade
Infantería D. Julián González Pérez. en súplica de abono de
pagas de navegación comoregresados de Cuba, elRey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, en analogía con
lo resuelto en casos de igual naturaleza, se ha servido resol
ver que los interesados tienen derecho á las dos pagas que
solicitan, á razón de cuatro quintos del sueldo de su empleo
en Ultramar; debiendo reintegrar al presupuesto de la Pe
nínsula el importe de los dos meses de sueldo consecutivos á
la fecha de su alta en la misma, satisfaciéndose aquéllas por
la Comisión liquidadora de la Caja general de Ultramar en la
forma que determina la real orden circular de 28 de marzo
último (D. O. núm. 69), y devolviéndoseles los descuentos
que se leslmbiesenhechopara amortizar aquéllas, una vez que
los interesados han formulade ilU petición.con fecha anterior
al 30 de junio próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Jefe de la Comisiónliquidauora de la Intendencia mi
litar de Cuba.

Señores Capitanes generales de la primera, cuarta y sépti.
ma regiones, Inspector de la Comisión liquidadora de
la Caja general de Ultramar y Ordenador de pagos de
Guerra.
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CAPDEPON

Belaci6n que se cita

Madrid 28 de agosto ~e 1899.

Clasea NOMBRES Autoridades que han cursado las instanciasArmas

rp¡tan ......... D. Francisco Pérez Fernández .••••• Capitán general de la séptima región.
}) Francisco Melero Arconada..••.. Idem. .Primer teniente ..

Idem de la cuarta ídem.Infantería. • • • • • • • • • •• Otro .••...•..••• » Agustín Cubas Villanueva ...•..
Idem de la séptima ídem.. Otro .....·....... » José Llavera Dolader...•.•.••..
Idem de la primera ídem.::Jegundo teniente. " J ulian González Pérez •••...•...

¡

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 8 de junio último, promovida por el primer
teniente de la escala de reserva de Infantería, regresado de
Cuba, D. Pedro Rodríguez Pérez, en súplica de que las pagas
correspondientes á los meses de marzo y abril últimos, que
recibió al respecto de Ultramar como segundo teniente, se le
abonen con arreglo á su actual empleo, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
resolver que por el cuerpo ó dependencia que hizo el inte
resado el·abono de las referidas pagas, se haga también la re
clamación de las diferencias de sueldo que solicita, en la for
ma prevenida.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
.demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Jefe de la COllJ.is16n liquidadora de la -:;'utendencia mi
litar de Cub:;¡"

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia dirigida á este Mi
nisterio en 6 julio último, por el coronel que fué de Volun
tarios movilizados de la isla de Cuba, D. Gumersindo Lavín
y López, en súplica de que se le abone el importe de su pa.
saje, que satisfizo de su peculio, para trasladarse como
:repatriado de aquella Antilla á la Península, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombrela Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder al interesado el abono del pasaje
que solicita, una vez que ha satisfecho en efectivo su impor
te, según consta en el certificado de la compañía Transat
mntica que acompaña.

De reat orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge.
neral de Ultramar, Ordenador de pagos de Guerra y Jefe
de la Comisión liquidadora de la Intendencia militar de
Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en 22
de junio último por el primer teniente de movilizados, repa
triado de Puerto Rico, D. Alberto Lacasa Fornell, residente
en esta corte, calle de Leganitos, 12 y 14, en súplica del reino

tegro del pasaje para sí y su familia desde Barcelona á esta
corte, que satisfizo de su peculio, el Rey (q. D. g.), Y en ~u

nombre la Reina Regente del Reino, con arr~glo á lo dI~

puesto en el telegrama de 18 de septi~mbre últImo, ~a temo
do á bien conceder al recurrente el remtegro de pasaJe en fe
rrocarril, que solicita, importante 151'84 peseta~..

De real orden lo digo á V. E. para su COnOClm10nto y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

1:IARIANO CAPD&PÓ~

Señor Capitán general de Castilla la, :~UéVá.

Señor Ordenador de pago: de Quena.

-. -
~ECCIÓN DE AD:MINISTRACIÓN :MILITAR

ORlJQE~

Excmo. Sr.; ~n vista de la instancia que cursó V. E. á
este 1\lir~~b1;erio con su escrito de 23 de junio último, promo.
--;;icia por el comandante mayor de la Zona derec1utamiento
de Zamora núm. 23, en súplica de autorización para recla.
mar 125 pesetas, importe de la pensión de una cruz del Mé.
rito Militar concedida al primer teniente, afecto á la misma,
D. Manuel HerrerQ Lastra, correspondiente á los meses de
marzo á junio de 1898, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder la auto
rización que se solicita y disponer se formule el oportuno ex.
tracto adicional al ejercicio cerrado de 1897-98, con la justi
ficación reglamentaria y de carácter preferente, como caso
comprendido en el apartado C del arto 3.° de la vigente ley
de presupuestos.

De real orden ló digo a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .Madrid
28 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPóN

Señor CapÍtán general de Castilla la Vieja.

Señor Ordenador de pagos de Guerra,

Excmo. Sr.: En vista de la instftncia que cursó V. E. á
este Ministerio con su escrito de 28 de enero último, promo.
vida por el sargento José Aguilar Sílla, on súplica de abono
de pensiones de dos Cruces del Mérito Militar do que se halla
en posesión, correspondientes ti los meses de octubre de 1897
ajunio de 1898, ambos inclusive, el Rey (q. D. g.), yen BU

nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien auto
torizar al regimiento Inrantería de Mclilla (antes Africa nú.
mero 1), para reclamar las pensiones de noviembre del 97 ti,
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El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

junio de 1898, ambos inclmdve, en adicional al ejercicio ce-/ INDEMNIZACIONES
rrado de 1897-98, de carácter preferente, como caso compren- _ Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
dido en el apartado C del arto 3.o de la vigente ley de pre- IRegente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones de
supuestos; no iJ:lCluyéndose en dicha adicional la pensión de ; que V. E. dió cuenta á este Ministerio en 5 del actual, con
octubre de 1897, por haber sido reclamada en Cuba en ex- 1feridas en el mes de julio último al personal comprendido
tracto de revista de noviembre, formalizado por el batallón ¡ en lq. relación que á continuación se inserta, que comienza
expediciomlJ:io del regimiento Infantería de Aragón núme-' con D. Aquilino Suárez García y termina con D. Claudia Be
:ro 21, al cual pertenecía el interesado. .1'rero Navas, declarándolas indemnizables con l@s beneficios

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de- que señalan los artículos del reglamento que en la misma se
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos. años. Madrid expresan.
28 de agosto de 1899. De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de agosto de 1899.

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

El Gelleral encargado del despacho,
• MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Vieje..

Señol' Ordenador de pagos de guerra.

Relación que se cita

Comisión conferida
Puntos

donde se desempeñú
la comi"lión

NOMBRESClasesArmas ó cuerpos

..--------:------:------------..,----~----_._--:-----------,-
Articulos I

del reglamento
ó real orden

en que están
comprendidos

Idem de Toledo •..... Otro 2.°,.... , José Remando Pérez•..•.
C.° Jurídico Militar•• T. auditor 2.a » Avelino Bonal Lorenz ••••

Zona reclut.°deGijón,
de plantilla.•..••. 2.0 Teniente. D. Aquilino Suárez García .•.

Beg. Lnf.a Reserva de
Oviedo, ídem ...•.• Capitán..... »Manuel Martínez Canillas.

Idem de Astorga, ídem Otro. '" .•.. » Francisco Borja Mencía•••
JdemdeValladolid,íd. Otro........ »Cesáreo Nieto Roldán.....
Reg. Lnf.8. Príncipe••. M.O armero.. »Antonio Zarandona Zama-

colo .•.•...•...•••••••
Idem de Isabel II .••• Médico 1.0.. ».Arturo Pérez Oleas ...•.•.

)

Mésl.O mayor
Sanidad Militar. . . . •. Otro 1.0 •..•.

Otro .
Otro provl. .

I
Comand.a de Ings. de) °

Ciudad Rodrigo... \M. obras ...
10.0 Tercio de la G. C'12.0 Teniente.

Comand.a de Ings. de}
Vallad l 'd T. cOl'One1. ..

01 ........

Admón. Militar••••.. IOfiCiRll.0
•••

» Víctor Mora Méndez.•.•••
» Ricardo Pérez Rodríguez..
» Mariano Guerra 8antaren.
» Mariano FernándezGonzá-

lez .•.•....•......•.••

». José GonzaIez A~egre...•••

» José Fernández Alvarez..•

» Luis Estada y Sureda ..•..

, Claudia Herrero Navas ...

24

24
24
24

22
10y 11

10y 11
10y11

10y11
10y 11
10 Y11

10y 11
• 3 Y 10

24

10y 11

24

Oviedo.•••.••• , .•. Conducción de caudales.

Idem .• , ..•.••••.. Cobrar libramientos.
León .••.......••• ldem.
Medina del Campo. Conducción de caudales.

Gijón..•..••.•••.. Reconocer armamento.
Salamanca .••••. " Reconocer individuos de la Zona

de dicha capital.
Idem .••••••.••••• A un reconocimiento.
Oviedo••.••.•..••• Como asesor á un Consejo de

guerra.
León )Actuar ante la Comisión mixta de
Palencia ¡ reclutamiento.
Baltanas (palenCh)[ReCOnocel' un recluta.

ldem ldem.
\Desempefiar su cometido en las

Salamanca ..•...•• ( obras del cuartel del Rey.
Valladolid ..•...•. ¡Entrega de municiones,

¡Informar sobre las obras necesa·
Z . rias en el cuartel de Inf.8. para

amara. . . . . . . . • • • alojar en él fuerzas de Caba~

Hería,
Gijón..•• ,........•IHacer efectivos libramientos.

Madrid 26 de agosto de 1899. CAPDEPÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido aprobar la relación impor
tante 201 pesetas, que remitió V. E. á este Ministerio en 8
del actual, por gastos de transportes ocasionados al personal
de la Comandancia general de Ingenieros de esa región, con
motivo de la reviHta anual pasada á los edificios y fortifica
ciones durante el mes de julio último.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde ti V. E. muchos aflos. Madrid 28
de agosto de 1899.

El General encargado del üeslll,cho,
MAHIANO CAPDEl>ÓN

Señor Capitan general de Arngón.

Señor Ordenador de pligos de Guerra.

~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei-
na Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones
de que V. E. dió cuenta á este Ministerio en 29 de julio úl
timo, conferidas en el mes de marzo último, al personal com
prendido en la relación que á continuación se inserta, que
comienza con D. Nicolás de Fuentes y Gerardy y concluye coil
D. Antonio Toribio Valle, declarándolas indemnizahles con
los beneficios que señalan los artículos del reglame.nto que en
la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á .V. E. muchos años. .Mad.rid 26
de agosto de 1899.

El Gcneral cncargaüo del despllcho,

MAlUANO CAPDEPÓN

Señor Oapitán general de las islas Canarias.
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\Las Palmas (Gran/Asistir como asesor á un consejo
¡ Oanaria) ••..••.• \ de guerra.
Idem .••.•....... ,¡Reconocer la mula del batallón

1 RegIonal núm. 2.
(Pasar revista de inspección á los

[dem { servicios administrativo -mili·
! tares.

ldem •..••........ /Acompafiar al subintendente en
dicha revista.

. ,

lüy 11

lüy 11

lüy 11

11

30 agosto 1899

Relación que Be cita

8'02

Admón. Militar...... SubinreÍld.te. » Man?el de Ahnmll.da y Aria

ldem..•.•••.....•.•• Oficial 1.0
'" )} Antonio Toribio YaUe•...

c a J 'd' M'lit' {T. auditor 2·l\~D J é C . Gó I. url ICO l, ar... . t . • os eJas y mez ......In enno...
,Sección Oaz. de Cab.a . Vet.o 3.° ...• »Jerónimo Oarballar .

Articulas
del reglamento Puntos

Armas 6 cuerpos Clll,ses NOMBRES ó real orden donde se desempeñó Comlsión conferida.en que están
'comprendidos la comisión

-
"Eón. Rva. Canarias, 1,T, coronel. •. ~D, Ni~~~~~.~e. ~~~~:~~.~ .~~~t 11 Stll.CruzdeTenerifelvocal de ~a comisión mixta de r

clutamlento,
ldem................ Capitán ...•• , Francisco de Rosa Falcón. 11 Tegueste.••••..•.• Practicar diligencias judiciale'

Com.''' pral. de Art." •• M.ofábrica3.a , Manuel Monasterio y Al·
en dicho pueblo.

varez ................. 11 Sta. Cruz de Tenerife De artillado,
{DeVOlVer la visita oftcial al co

Zona de las Palmas..• CoroneL •..• » Manuel Díaz Rodríguez .•• 11 Puerto de la Luz.. • mandaate del crucero de gue
rra inglés «Jigasie».

» » Elmismo •. '" .••..•.•.•.•• 11 IIdem ...•.....'.... IIdem íd. «Courreso,.

Madrid 2& de agosto de 1899. OAPDEPÓN

El General encargado del despacho,
MARIANO Cl.PDEPÓN

Señor CapiMn general de Aragón.
Señor Ordenador de pagos de GueITa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde.á V. E. muchos años. Madrid
28 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general del Norte.

Señor Ordenador de pagos de Guerra..

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de las islas Bnlenres.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha. servido aprobar las dos relaciones,
importantes en junto 639 pesetas, que remitió V. E. á este
Ministerio en 7 del actual, por gastos de transportes ocasio·
nadas al personal de la Comandancia de Ingenieros de Pal·
ma, con motivo de las visita,s hechas á las baterias de costa
del Cabo Enderrocat é Illetas, durante el mes de julio' úl·
timo.

De real orden ló digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), y en su nombre la Reina'
Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones de
que V. E. dió cuenta á este Ministerio en 7,del actual, confe.

,ridas en el mes de julio último al personal comprendido en
l,a relación que á continuación se inserta, que comienza con
D. Pedro Archerica Tejada y concluye con D. Jesús Martos y
García, declarándolas inden1llizables con los beneficios que
señalan los articulas del reglamento que en la misma se ex
presan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de agosto de 1899.

, El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señol' Capitán general de Galicia.

Señor Ordenador de. pagOs t1e1lüe'rra.

Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido aprobar la relación impor
tante 311 pesetas, que remitió V. E. á este Ministerio en 7
del actual, por dietas y gastos de transportes ocasionados al
personal de la Comandancia de Ingenieros de Pamplona,
con motivo de las visitas hechas durante el mes de junio úl·
timo á las obras del fuerte Alfonso XIII, de cuya suma 56
pesetas corresponden á dietas devengadas yo las 255 restantes
á gastos de locomoción.

El General encargado del d~spacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general del Norte.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido aprobar la 'relación impor
t~mte 135 pesetas, que remitió V. E. á este Ministerio en
8 del actual, por gastos de transportes ocasionados al personal
de la Comandancia de Ingenieros de kca, con motivo de las
visitas hechas durante el mes de julio último á las obras de
los fuertes Rapitán y CoU de Ladrones.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
28 de agosto de 1899.

, Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido 3probar la relación impor
t.ante 304 pesetas, que remitió V. E. á este Ministerio en 8
del actual, por dietas y gastos de transportes ocasionados al
personal de la Comandancia de Ingenieros en San Sebastián,
con motivo de las visitas hechas durante el mes de julio úl
timo á las obras del fuerte de Nuestra Señora de Guadalupe,
de cuya suma, 34 pesetas corresponden á dietas devengadfls
y la¡:¡ 270 restantes á gastos de locomaeión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
28 de agosto de 1899.
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Comisión cOllferlda
Puntos

donde se desempeñó
la comisión

,Vigo••• , .....•..•.••. Reconocer un cabal1e del regimiento Infantería de Murcia.
Lugo Asistir ,como asesor á un Consejo de guerra el 2 de junio úl~

Umo.
Vigo Idem en junio íd.
LUgO ..........••.... ~ '
Coruña .......•.•..•. A cobrar libramientos.
Lugo •.•..•......•••.
Idem..........•..... }Para. asistir como pr~l!id~nte y vocal, respectivamente, á un Con~
Idem ..•....••.•..... ~ SelJO de guerra ordlnal'lO de cuerpo.
Coruña •.••....•...•• Juez instructor. -
Idem .•....••.•..•... Cobro de libramientos.
Pontevedra .......•... Al:listir á la observacin de útiles condicionales.
Idem. • • . . . . • . . . . . • •. Vocal de la Comisión mixta de Pontevedra, según real orden de

10 de abril.
Idem •.•.•...•.•...•. Cobrar libramientos.
Coruñá...... '. . . . . . . •. Idem.
Pontevedra ...•....... Vocal de la ComiBión mixta de reclutamiento.
Orense........ •... .. Idem.

,Moreira (Orense)•.... , Reconocimiento de un soldado.
Idem Idem.
Parreans) Ginzo de Li-

mia (Orense) PralJticttr diligencias como juez instructor.
Pontevedra..•........ Cobral' libramientos.
Figueirdo•.....•.•... , ¡nspeccionar obras.
Idem .••.•....••.•••. DeElell1peñar el cargo de su clase en las obras del cuartel.
Pontevedrlll......•... , Cobrar libramientos.
Lugo•.•...•.•....•.•• Idem.
Ferrol. Asistir á un Consejo de guerra.
Idflm ......•....•...• Idem.
Idem .•.....•....•... Oonducir caudaloo. .
Moreiras (Orense) .•... Reconocer á un soldado del regImiento del Príncipe.

'Coruña...••• '" .•..•. Cobro de libramientos.
Cedeiras..•..•••••••.. Practicar un reconocimiento pericial en la bate~ía de la Concepción

24
10 Y 11
10 Y 11

24
24

10 Y 11
10 Y 11

24
10 Y 11

24
10 Y 11

10 Y 11
10 Y 11

10 Y 11
24
24
24

10 y 11
10 Y 11
10 Y 11

24
10 Y 11
10 Y 11.

24
24

10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11.
10 Y 11

Articulos
del reglamento

ó real ord~n
en que están

comprendidos

RelacWu que se cita.

NOMBRES

) Manuel Villa Martínez.••••.•.••
) Federico del Joyo Díaz...••••.•.
~ Manuel Borajo Fernández ...••.•
» Francisco Bobrino Codecido. '" .
» David Pardo Reguera ..••..••.••
» Miguel Parrilla Bahamonde••...
» Manuel Ramos Uid••....•.•••..

ClasesA,rmas ó cuerpos

Ideru \Primer teniente..•.
Zona de Santiago núm. 35 .••.• Capitán..•..•...•.

¡Médico mayor •••..
SIl idad Militar Otro :n .•.•••• , ...••.• Otro..•.......•...

Otro 2.° ..
Bag. Rva. de Orense ITeniente coroneL •.

Idl!lm de Pontevedra Capitán........... »Camilo Garcia Rego .....••.....
Com.a Ingenieros de Vigo Teniente coronel... » Florencio Limeses de Oa8tro .•..•
Idie:m Ceiadorde 3.& » César Varela Góroez......•.•••
Rég. de Murcia nÚm. 37 .•....• Primer teniente » Miguel Villa Martinez .••••.....
Idffin Rva. de Monforte...••.••, Capitán ..•........ »Juan Maestro Mtll'co••••••••••••

, ¡Otro. . . . • . • • . • • . •. » Pedro Lliteras Finard•..•••..•..
ID1!a lb 11 C tó1' Otro »Juan Alm,azán E.xpósito .

• sa e a a lca ..•...•• Primer teniente... ) Dictino del Castillo Elejabeitia ..
- Médico segundo.• " » Miguel Parrilla Baamonde.•.•.•.

:&ig. Rva. Compostela .•..•••.• ¡Capitán »León López ~arrios .•...•......
Com.& Ingenieros del Ferrol ... Celador de segunda ) Salvador Requejo y Diz..•....••

l
comisario de 2.a ••• ) Antonio Gua1lart y Alvarez de

Toledo •..•.•. , •••• . ..•.. . . . 10 Y 11 IPontevedra y Tuy ...•• Pasar la rp.visl$, ~ comisario.
Otr~ .•.. ~... .....• »Alejandro Lucini y ~allejo...... 10' Y 11 Idem y ,Figueirdo •.••• IIntl!Jrven~ren obrlIS y compras de m~terial de Ingenieros.

Inte d . MTt ¡OfiCIal L 11 AUgU.sto C.' de SantIago y Gadea. 10 y 11 Ide.m é Id ••..••..... , Pago de Jornales y compra de materIales de íd.
n enCla 11 ar........... » IEI mismo........................ 24 pontevedra•..•••....•\

Oficial primero D. Timoteo Gaite y Hoves. .. .. .. .. 24 Idem e b d l'b i t
Otro : » José Viñes y Gilmet............ 24' COrufia............... O ro e 1 ra>m e-n os.
Otro 2.°........... )' Alfredo Abelaira Alemán....... 24 Idem .

-G1!fardia Civil de la Coruña ..•• ¡SegUndO teniente... »Pedro Alfonso AS1:ljo •.•••.... , •• 10 Y 11 Idem••..•....•.••.. , IJuez instructor'en Curtis.
Cltm." Ings. del Ferrol. Maestro de obras... »Jesús ~artos y Garcia . . . . • .. . • . 10 Y 11 Cedeiras Practicar reconocimientos periciales en la bateda de la Concepción

'" , . La'

M.a, 3.er r¡~g. de montaña. " ,[VeterinariO 1.0.•••. D. Ped.ro Al.'cherlca Tejada..•....•••
Auditoría de guerra .... '" .••• T. auditor de 2. a ••• »Agustín Velloso Rodríguez ......

~, ..•••••••...•.••.•••••. ,Idem de l.a ..••••• » Victoriano VillanueVa .•......••
Zona de Monforte núm. 54 ••••• 'Capitán.....•...•. » José Díaz Mazón ..... ; .•.••..•.
ldilfm de Santiago núm. 35••.• .'Otro » Manuel González López .
Id6m de Monforte núm. 54••••• I Otro.. . . . . . . . . . . .. 1> Guillermo Gómez Colón .......••

iTeniente coroneL.. »Adolfo Morales Bergón•....•.••
Qml.a de G. C. de la Coruña•.• Capitán .... :...... »Francisco iantana.Santana••.••.

Segundo tenIente... »Pedro Alfonso TreJo .••......••.
ZOña de Santiago núm. 35 , . ¡Capitán. .•...•..•• »Federico del Joyo Díaz....•. '" .
lut." zamora núm. 8 Médico segundo.... ) Maurelio Belsol Orva ~ .
Id~ de Murcia núm. 37.••. '" Otro primero..••• " » Venancio Plaza Blanco..•..•.•.

lIadrid 26 de agost-o de 1899. OA-PDEPÓN

00
O
c,.:¡.



-
B04 30 agosto 1899 .D. O. núm. 190

..:,~..

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remitió V. E.
a este :Ministerio en 2 del actual, promovida por el capitán
de Infantería D. Juan Martínez Arrojo, en súplica de que se
declare indemnizable la comisión que ha desempeñado ha
ciendo entrega de la documentación del tercer batallón del
disuelto regimiento Infantería de María Cristina núm. 63, á
la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos de Ultramar,
establecida en Aranjuez, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido otorgar al recurrente
los beneficios del arto 24 del vigente reglamento de indem·
nizaciones, durante el tiempo de su comisión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

:5efíl)f Capitán general de Castilla la Nueva.

:señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones de
que V. E. dió cuenta á este Ministerio en 5 del actual, con
feridas en el mes de julio último al personal comprendido
en la relación que á continuación se inserta, que comienza
con :Q. Felipe Sánchez Carrillo y concluye con D. Jaime Garau
Montaner, declarándolas indemnizables con los beneficios que
señalan los artículos del reglamento que en la misma se
expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de las islas Baleares.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Belació1l gue se cita

1 Artículos del
reglamento ó Puntos

Armas ó cuerpos Clase~ NOMBRES ¡real orden en donde se desempeñó Comisión conferidaque están la comisión1comprendidos

Reg. Tnf." Rva. de Ba-
leare8 núm. 2••..•• Capitán.•.•• D. Felipe Sánchez Carrillo•.• 24 Palma ..••••.••••. Cobrar un libramiento.

Eón. A.rt.ll. de plaza de
Baleares .•••••••.• 1.el' Teniente :. Juan POlI Magraner...... 24 Mahón... • • . • • • . .• Conducir caudales. /rtemnrr l.m""t'1"" d",,·

Admón. Militar••.••. Comisario 2.8. ¡; Jaime Garau Montaner•••. lüyll montes y los pago las obras
Cabo Enderrocat... de construcción de la batería

de dicho punto.
I

Madrid 26 de agosto de 1899. GAPDEPÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. remitió
á este Ministerio en 5 del mes actual, promovida por Gll pri
mer teniente de Infantería D. Ruperto Rojo Esteban, en Sú'
plica de que se declare indemnizáble la comisión que ha des
empeñado haciendo entrega de la documentación del disuel
to batallón provisional de la Habana núm. 2, á la Comisión
liquidadora de cuerpos disueltos de Ultramar, establecida en
Aranjuez, el Rey (q. Ir. g.), y en su nombre la Reina Regente
del Reino, se ha servido otorgar al recurrente los beneficios
del arto 24 del vigente reglamento de indemnizaciones, duo
rante el tiempo de su. comisión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho, .

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remitió V. E.
á este Ministerio en 4 del actual, promovida por el segundo
teniente de Infantería D. Antonio Martínez Gamero, en sú
plica de que so declare indemnizable la comisión que ha des
empeñado haciendo entrega de la documentación del disuel
to batallóJ;¡. Cazadores de la Patria núm.. 25, á la Comisión
liquidadora de Cuerpos disueltos de Ultramar, establecida en
Aranjuez, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ¡:le ha. servido oto;rg"r al :recurlente los benefiQios

del arto 24 del vigente reglamento de indemnizaciones, du
rante el tiempo de su comisión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de agosto de 1899.

Ellleneral encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: .En vista de la instancia que remitió V. E.
á este Ministerio en 4 del actual, promovida por el teniente
coronel de Infantería D. Enrique Liébana y Fernández, en Sú'
plica de que se declare indemnizable la comisión que ha
desempeñado haciendo entrega de la documentación del di·
suelto batallón provisional de la Habana núm. 2, á la Coini·
sión liquidadora de cuerpos disueltos de Ultramar, estable·
cida en Aranjuez, el Rey (q. D. g.), yen su nombrela Reina
Regente del Reino, se ha servido otorgar al recurrente los
beneficios del arto 24 del '(igente reglamento de indemniza·
ciones, durante el tiempo de su comisión.

De real orden lo oigo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid ;~8 de agosto de 1899.

El Geueral encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓ.N.

Señor Capitán general do Andalucía.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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Excmo. Sr.: En 'Vista de la instancia que remitió V. E.
á este Ministerio en 7 del actual, promovida por el capitan
de Infanteria D. Pedro Adrobán Más, en súplica de que se
declare indemnizable la comisión que ha desempeñado ha
ciendo entrega de la documentación del disuelto .batallón
provisional de la Habana núm. 2, á la Comisión liquidadora
de cuerpos disueltos de Ultramar, establecida en Aranjuez,
el Rey(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido otorgar al recurrente los beneficios del arto 24
del vigente reglamento de indemnizaciones, durante el tiem-
po de su comisión. .

De real orden 10 digo.á V. E. pam su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de agosto de 1899,

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucia.

Señor Ordenador de pa~os de G~erm,

Excmo. Sr.: En 'Vista de la instancia que remitió V. E.
á este Ministerio en 8 del actual, promovida por el auxiliar
de tercera clase del Cuerpo Auxiliar de la Administración 1li
litar Manuel Vellido Vallejo, en súplica de que se declare in
demnizable la comisión que ha desempeñado, con motivo de
la repatriación del ejército de operaciones de la isla de Cuba,
en el hospital militar provisional de Bonanza, el Rey (que
Dios guarde), y en sú nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido otorgar al recurrente los beneficios del artículo
22 del vigente reglamento de indemnizaciones, durante el
tiempo de su comisión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán,general de Andalucía.

Señor Ordenador de pagos de guerra.

MATERIAL DE AbMINISTRACI6N M1LlTAR

Excmo. 81;.: Como con:tlrmaclÓti dtJi telegrama dirigido
á V. E. por este Ministerio en 24 del actual, ordenando la
remesa de 27 tiendas de carnpafi~ cóniQap, desde el parque
administrativo de esa región ti Orense, á disposición dei ¡¡.:;"
bernador militar de la plaga, para albergar parte de las fuer
zus que vigilan In frontera jJdi'tuglieSi1~doti ihtJtivo del UCOl'"

donamíento de la misma, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar dicha
remesa de material por ferrocarril, cuenta del Estado y gran
velocidad, 'con sujeción alo dispuesto en la real orden cir
cular de 17 del mes aotual (D. O. núm. 180).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos uñas. Madrid
~8 de agosto de 1899,

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPóN

Scñor Capitan general de Aragóll.

Señor Capitán general de la octava región.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Minísterio en 3 del actual, promovida por el oficial pri~

mero de Administración l\Iilitai', con destino en esa Capi
tanía general, D. Ramón García Bermúdez, en súplica de que
se le conceda pasar á situación de reemplazo por un año, con
residencia en el Concejo de Allez (Oviedo), el Rey (que Dios

. guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha
servido acceder á lo solicitado por el recurrente, con arreglo
ti lo dispuesto en las reales órdenes circulares de 18 de enero
de 1892 (C. L. núm. 25) y 15 de febrero último (C. L. mí.
mero 30).

De real orden lo digo á V. E. para su conocímiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de agosto de 1899.

El General encargado del despach9,

MARIANO CAPDEPÓN

.Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con su escrito de 28 de junio último, promo~
vida por el primer teniente de ese instituto D. Manrique Hi
dalgo Martínez, en súplica de que le sea abonada la paga del
mes de enero del presente año, que justificó en expectación
de destino como repatriado de Cuba, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien ac
ceder á lo solicitado, con arreglo á lo dispuesto en la real or~

den de 12 de agosto de 1898 (C. L. núm. 278), considerándo~
le agregado en dicho mes para el percibo de haberes á la
comandancia de Alicante, que formulará adicional al ejer
cicio cerrado de 1898-99, para incluir su importe, después
de liquidada, en el primer proyecto de presupuesto que se
redacte como Obligacíones de eje¡'ciGios cen-ados que carecen de
crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de agosto de 1899. .

El General eneargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitan general de la tercera región y Ordenador
de pagos de Guerra.

Excmo, Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con su escrito de 4 de julio próximo pasado,
promovida por el segundo teniente d: la. escala de reserva.
retribuída de ese instituto D. FlorenclO .Vlvancos Yaguas, en
súplica de abono del quinto de sueldo percibido de menos
en los meses de marzo y abril últimos, en los que se hallaba
disfrutando licencia como repatriado de Cuba, el Rey \que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Rel~o,

ha tenido á bien acceder á lo solicitado, con arre~lo á lo dIS
puesto en la real orden de 12 de agosto de 1898 (C. L. núme
ro 278\ y autorizar á la comandnncia de I Zaragoza pam for
mula/extracto adicional al ejercicio cerrado de 1898-99, con
la justificación reglamentaria, para incluir su importe,
después de liquidada, en el primer proy~ctode presupuesto
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que se redacte como Obligaciones de ejercicios ceY¡'ados que ca·
recen de crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 28 de agosto de 1,899.

El General encargado del despltcho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Director general de la Gardia Civil.

Señores Capitán general de la quinta región y Ordenador de
. pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con su escrito de 17 de junio último, promo
vida por el comandante mayor del regimiento Infantería de
Africa núm. -4, en súplica de autorización para reclamar
93'59 pesetas, importe de un cargo pasado por la Comisión
liquidadora del Depósito de bandera y embarque para Ultra
mar en Cádiz contra el cabo Manuel Vázquez Ruiz, por lo
suministrado en septiembre y octubre de 1896, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á lo solicitado, con arreglo á lo pre
venido en el arto 173 del vigente reglamento de revistas y
autorizar al expresado regimiento, hoy de Melilla núm. 2,
para practicar las reclamaciones debidamente justificadas en
extractos adicionales al ejercicio cerrado de 1896-97, separa
dos y con la aplicación correspondiente por cada uno de los
conceptos comprendidos en el cargo mencionado; los que,
previa su liquidación, serán incluídos en el primer proyecto
de presupuesto que se redacte como Obligaciones de ejercicios
cén'ádos que ca¡'ecen de crédito legislativo.

De real real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos, Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 12 de junio
último, y de acuerdo con lo inf@rmado sobre el particular
por la Ordenación de pagos de Guerra, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
autorizar á la Habilitación del cuerpo de Estado Mayor del
Ejército, para que formule un adicional al ejercicio cerrado
de 1866-67, por las diferencias de sueldos, gratificaciones y
raciones para el caballo, dejados de acreditar en dicho ejer
cicio al agregado militar de España en Washington, teniente
coronel del citado cuerpo, D. Pedro Cea de la Guerra. corres
pondiente á los meses de marzo á junio de 1867, con aplica
ción al cap, 18 del presupuesto en ejercicio; debiendo ser
librado su importe de 1.800 escudos, 4.500 pesetos, en reem
bolso de anticipaciones por pagos hechos en el extranjero,
con arreglo á lo prevenido en el arto 10 de la ley de 16 de
abril de 1895.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de agosto de 1899.

El General encatgado del despacho.

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva..

.Señor O.rdena@l.or de pagos de Guena.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con su escrito de 17 de julio próximo pasado,
promovida por el comandante de la escala de reserva de In
fantería D. Leonoio Cadórniga y Garcia Camba, en súplica de
beneficios de descuento en sus haberes de marzo y abril últi-

-1 mos, que estaba con licencia como repatriado, el Rey (queIDios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido desestimar la petición del iúteresado, por care
cer de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho.

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que CUTSÓ V. E. á
este Ministerio con su escrito de 31 de mayo último, promo
vida por el teniente coronel de Infantería D. Donato Díez y

. Diez, en súplica de abono de diferencias de sueldo, el Rey
(q. D. g.), Yen Su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien concederle el abono de los quintos de su suel
do de los meses de marzo y abril últimos, con arreglo á lo
dispuesto en la real orden de 11 de febrero del presente año
(D. O. núm. 33), autorizando á la Zona de reclutamiento de
Valladolid núm. 36, para practicar la oportuna reclamación
en adiCional al ejercicio cerrado de 1898-99, con h justifiéa
cióntreglamentaria, para comprender su importe, después
de liquidada, en el primer proyecto de presupuesto que se
redacte como Obligaciones de ejercicios ce;'rados qtte carecen de
c1"édito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CA~DEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señ~~ Ordenador de pag.os de Guerra.

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida poJ:
el oficial segundo ·del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares,
con destino en el Archivo general militar, D. Lorenzo Jimé·
nez Otero, en súplica de que se le reintegre el importe de los
pasajes que satisfizo al trasladarse con su esposa y tres hijos
desde esta corte á Segovia, á cuyo punto fué destinado por
real orden de 24 de febrero último; considerándolo compren
dido en los beneficios otorgados por la de 5 de octubre ante
rior, y habiendo sido producida y cursada su instancia con
anterioridad al 1.0 de julio, el Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la Reilla Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á
lo solicita el recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. M[tdrid
28 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señol: Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra•

.!
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SECCIÓN DE SANIDAD 14:!LITA'R

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre .la :Reina
Regente del Reino, Re ha servido disponer que el veterina
rio segundo D. BIas Torralbo Jurado, en situación de exce
dente en la primera región como regresado de Cuba, pase
destinado, en comisión,á la sección montnda de la brigada de
tropas de Sanidad Militar; debiendo percibir el sueldo entero
de su empleo por el capítulo y artículo del presupuesto vi·
gente á que por dicho destino eBtén afectos BUS haberes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
deJlláS efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 29 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Beñor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Capitán general de la primera región.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el médi·
ca primero del cuerpo de Sanidad Militar D. Aureliano Ro
dríguez Gallardo, con destino en el batallón de Artillería de
esa plaza, cursada por V. E. con su escrito de 11 del actual,
en súplica de que se le conceda el pase á situación de reem
plazo por el término de un año, con residencia en Madrid y
Villa de Aravacu, el Rey (q.. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado,
con arreglo á la real orden de 18 de enero de 1892 (C. L. nú
mero 25).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Comandante geueral de Ceuta.

Señores Capitán general de la primera región y Ordenador de
pagos de Guerra.

-.-
SECOIÓN DE JUSTICIA Y DERECRQS PASIVOS

DESTINOS

. Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. en su
escrito de 5 de julio último, el Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido nombrar juez
permanente de causas de eSa región, en vacante que de su
empleo y arma existe, al teniente coron~l de Infantería Don
Rafael Mosteyrín y Morales, que desempeña dicho cargo en
concepto de eventual y tiene su destino en el regimiento Re·
serva de Aviltt núm. 97.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. :Dios guarde ti V. E. muchos uñas. Ma-
drid 28 de agoRto de 1899. .

}~l General encargado dcl despacho 1

MARIANO CAPDEPÓN

Señor OapiMn general de Castilla la Nueva.

Heñol' Ordenador de pagos de Guerra.
J •

807

Excmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por V. E.
en su escrito de 10 del actual, el Rey (q. D. g.ry en su nomo
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido destinar á esa
Junta, en vacante que de su empleo y arma existe, al tenien
te coronel de Infantería D. José Sanz y Peray, que se halla
en situación de excedente en esta región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Señores Capitán general de la primera región y Ordenador'
de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. en su
escrito de 7 del corriente mes, el Rey(q. D. g.), Yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido nombrar juez
permanente de cansas de esa Capitanía general, en vacante
que de su empleo y arma existe, al comandante de Infante·
ría D. Bernardino del Pozo Clemente, qne se halla en situa
ción de excedente en esa región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN .

Señor Capitán general del Norte.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo expuesto por V. E.
en su escrito de 5 del actual, y accediendo á la petición del
interesado,'el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido disponer que el capitán de
Infantería D. Fernando Utrilla Utrilla, cese en el cargo de se
cretario permanente de causas de esa Comandancia gene·
ral, nombrando para substituirle al de igual empleo y arma,
en situación de excedente en esa plaza, D. Antonio Camacho
Benitez. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de agosto de 1899.

, El, General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓ~

Señor Comandante general de Ceuta., .

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

PAGAS DE TOCAS

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Beina
Regente ~el Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 17 del actual, se ha
servido conceder á D.a Dolores Cardona Royo, viuda del se·
gundo teniente de Infantería de la escala de reserva D. Ma· .
nuel Julve Diaz, las dos pagas de tocas á que tiene derecho
por reglamento; cl.~o importe dc 162'50 pesos, duplo de los
81'25 que de sueldo mensual disfrutaba el eau;,;nnte a BU fa·'
llecimiento, se ahonarán á la interesada por la Comisión
liquidl1.dora de la Intendencia militar de Cuba, en Aranjuez.

De real orden 10 digo á V. E. para 13U conocimil~nto y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos n.ños. Madrid
28 de agosto de 1899. '

El General eneargado del despacho,

MARIANO CAPDFJPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Seíiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Jefe de la Comisión liquidadora de Cuba.

PENSIONES

Excmo. Sr.: En virtud de lo prevenido en el real de
creto de 4 de ~bril del corriente año (D. O. núm. 75), y de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 26 de julio último, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner que la pensióil anual de 2.250 pesetas, que con arreglo
á la ley de 25 de junio de 1864, fué señalada por real orden de
20 de febrero de 1892, sobre las cajas de Cuba, á D.a Dolores
Jurado y Alvarez, huérfana del teniente cOrDnel del cuerpo
de Estado Mayor de Plazas, retirado, D. Felipe, se abone á la
interesada desde 1.0 de enero del año actual, por la Delega
ción de Hacienda de la provincia de Sevilla, reducida al
importe de 1.350 pesetas anuales, que es la que le correspon
de con arreglo á la citada ley por la Península, é ínterin con
serve su actual estado; cesando el mismo día, previa liquida
ción, de percibir por la caja delllIinisterio de Ultramar su
referido anterior señalamiento.

,De" real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 28 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en el real de
creto de 4 de abril próximo pasado (D. O. núm. 75), y de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 12 del corriente mes, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que la pensión anual de 2.000 pesetas, que con
arr!"glo á la ley de 25 de junio de 1864, venía disfrutando
por las cajas de Filipinas, según real orden de 28 de enero
de 1887, n.a Enriqueta Gutiérrez de Cabiedes y Vázquez, viu
da de las segundas nupcias del teniente coronel de Infante
ría, retirado, D: Eduardo Gutiérrez de Cabiedes y Lezama Le
guizamón, se abone á la interesada desde 1.0 de enero del
año actual, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas,
reducida al importe de 1.350 pesetas anuale's, que es la que
le corresponde con arreglo ala citada ley por la Península,
é ínterin conl:lerve su actual estado; cesando el 31 de diciem
bre de 1898, previa liquidación, en el percibo de sU referido
anterior señalamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de agosto de 1899.

El General encattado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nlleva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
n.a María de la Concepción Caspe y Clemente, en solicitud de
pensión del Tesoro, como huérfana del teniente coronel de:'
regimiento provisional de Chinchilla, teniente de Infantería,
retirado, D. Jacinto Caspe Asensi, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del ]l,eino, de conformidad con lo
expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina y por
el de Estado en plenn en 13 de marzo y 21 de junio próxi.
mo pasados, respectivamente, se ha servido desestimar la
referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de agosto de 1899.

El General eneargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En virtud de lo prevenido en el real decre
to de 4 de abril del corriente año (D. O. núm. 75), y de con
formidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Gue·
rra y :Marina en 17 del actual, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien diRpo
ner que la pensión de 2.000 pesetas anuales, que por real
orden de 13 de diciembre de 1888, fué señalada sobre las
cajas de la isla de Cuba á n.a Melchora del Moral y Sotolon
go, viuda del comisario de guerra de primera cmse, retirado,
D. Manuel NateraFernández, se abone á la interesada, desde
1.0 de enero del año actual, por la Pagaduría de la Junta de
Clases Pasivas, reducida al importe de 1.250 pesetas anuales,
que es la que le corresponde, según la tarifa al folio 107 del
reglamento del Montepío Militar; cesando el mismo día, pre·
via liquidación, de percibir por la caja del Ministerio de
Ultramar su referido anterior señalamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 28 de agosto de 1899.·

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo SUp'remo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr:: En vista de una instancia promovida por
Angela Mercader Asin, residente en Uzón (Huesca), madre
de Pablo Novales Mercader, soldado que fué del ejército
de Cuba, en solicitud de pensión; y careciendo la inte
resada de derecho á dicho beneficio, según la legislación
vigente, puesto que en la actualidad se halla casada con per
sona que no es el padre del causante, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad con
lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
17 del corriente mes, se ha servido desestimar la referida
instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Al'agón.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Magdalena Rey, en solicitud de pensión, como madre del sol
dado que fué del ejército de Cuba, Rafael Otero Rey, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Heina Regente del Heino, con
formándose con lo expuesto por el Consejo Supremo de Gue·
rra y Marina en 18 del actual, ha tenido á bien conceder á
la interesada, en coparticipación con su marido Ealtasar Ote
ro Romo, la pensión anual de 182'50 pesetas, que le corres
ponde con arreglo á la ley de 8 de julio de 1860; la cual pen
sión se abonará por la Delegación de Hacienda de la Coruña, á.
partir del 23 de mayo del año corriente, fecha de la instancia
pidiendo el beneficio, según dispone la roal orden de 10 de
diciembre de 1890 (D. O. núm. 277), la que percibirá dicha
Magdalena Hoy por si y en representación de su marido,
que ha sido declarado ausento con arreglo á la ley, por igllO'
r/nSe su paradero hace más dc 10 años,

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y de.

E1Genéral encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitan general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Eusebío Cordero Corbacho y consorte, padres de Sebastián
Cordero Rubio, soldado que fué del ejército deCuba, en so
licitud de pensión; y careciendo los interesados de derecho tÍ

dicho beneficio, según la legislación vigente, una vez que
el causante falleció de enfermedad común, el Rey(q. D. g.).,
yen su nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad
con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina
en 18 del corriente. mes, se ha servido desestimar la referida
petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde á V. ]l. muchos años. Maddd
28 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho.

!vIARIANO UAPDEPóN

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del <?onsejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reiná
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 9 del actual, ha
tenido á bien conceder á Rosarío, Amparo y Manuel Veláz
quez Guerra, en concepto de huérfanos de Antonio, soldado
que fué del ejército de Cuba, la pensión anual de 182'50 pe
setas, que les corresponde con arreglo á la ley de 15 de julio
de 1896, tarifa núm. 2 de la ley de 8 de julio de 1860; la cual
pensión se abonará á los interesados p~r partes iguales y
mano de su tutora Manuela Velázquez Jiménez, en la Dele
'gación de Hacienda de Sevilla, á partir del 5 de julio de
1897, siguiente día al del óbito del causante, y la percibirán
las hembras mientras permanezcan solteras, y el varón, Ma
nuel, hasta elLO de septiembre de 1906, en que cumplirá los
24 años de edad, ó antes si obtiene empleo con sueldo del
Estado, provincia ó municipio; acumulandose la parte del
que pierda su aptitud legal en el que la conserve, sin necesi- <

dad de nueva declaración.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general del Norte.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerras Marina.

EX9mo. Sr.: El Rey eq. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 4 del actual, ha tenido
á bien conceder á Modesta Valdemoros Melón, viuda del cabo
primero que fué del ejército de la Península Manuel Treviño
Ibarra, la pensión anual de 182'50 pesetas, que]e correspon
de con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864; la cual pen
siól1se abonará á la interesada, mientras permanezca en dicho
estado, por la Delegación de Hacienda de Logroño, desde el
27 de mayo de 1894, que son los cinco años de atrasos que
permite la ley de contabilidad, puesto que la recurrente pro
movió la instancia solicitando el beneficio en 27 de mayo
de Uí99. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de.
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos uñas. Madrid
28 de ttgosto de 1899.

El Geneml encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucía.

Seflor Presidente dcl Consejo Supremo de Guerra y Marina.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 2 del actual, ha
tenido á bien conceder á PE;dro Serra Terrados, padre de Jai
me y de Francisco, soldados que fueron del ejército de Cuba,
la pensión de 182'50 pesetas por cada uno de sus hijos, ósea
en total 365 pesetas anuales, que le corresponde con arreglo á
la ley de 15 de julio de 1896, tarifa núm. 2 de la ley de 8 de
julio de 1860; la cual pensión se abonará al interesado, por la
Delegación de Hacienda de la provincia de Gerona, á partir
del 20 de julio de 1898, fecha de la solicitud pidiendo el be
neficio, según dispone la real orden de 10 de diciembre de
1890 (D. O. núm. 277).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
María Dolores Alvarez Molinero, de estado viuda, en solici
tud de pensión como madre del soldado que fué del ejército
de Cuba Manuel Amador Alvarez; y result.'tndo que el expre
sado soldado falleció de fiebre amarilla en dicha isla el 30 de
junio de 1869, pero como quiera que la ley de 15 de julio dé
1896 sólo declara aplicables los beneficios del arto 5.o de la de
8 de igual mes de 1860 á familias de individuos del Ejérci
to y Armada fallecidos á consecuencia del vómito en la últi
ma campaña de Cuba, á contar desde el 24 de febrero de
1895, en cuyo caso no se halla el causante, el Rey (q. D. g.),
yen 'su nombre la Reina Regente del Heino, de aoqerdo con
lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
9 del actual, se ha servido desestimar la instancia de la inte
resada por carecer de derecho al beneficio que pretende.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de agosto de 1899.



M agosto 1899S10

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de agosto de 1899.

El General cncargado del despacho,

1IARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Presidente del Consejo S~premo de Guerra y Marina.

RESERVA GRATUITA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
e¡;:te Ministerio en 6 de mayo ultimo, promovida por el sar
gento de la Guardia Civil, retirado, D. José Asin Lecina, en
suplica de que se le conceda el empleo de segundo teniente
de la reserva gratuita, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido conceder al interesa
do el referido empleo con la antigüedad de 6 de abril ultimo,
por reunir las condiciones prevenidas en el real decreto de
16 de diciembre de 1891 (C. L. numo 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :l\Iadrid
28 de a.gosto de 1899.

El General encargado del despacho,

M1..RIANo CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Director general de la Guardia Civil.

--0':><:>--

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio en 16 de junio ultimo, promovida por el sar
gento retirado de Carabineros D. Pedro Iglesias Calvo, en su
plica de que se le conceda el empleo de segundo teniente de
la reserva gratuita, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al
interesado el referido empleo, con la antigüedad de 18 de
dicü'mbre ultimo, por reunir las condiciones prevenidas en
el real decreto de 16 de diciembre de 1891 (C. L. numo 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guard.e á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Director general de Carabineros.

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Ma;TÍna en 18 del mes actual, ha
tenido á bien modificar el señalamiento provisional que se
hizo al primer teniente de la escala de reserva de Caballeria
D. Santiago González de la Iglesia, al expedírsele el retiro
según real orden de 14 de abril ultimo (D. O. numo 83), asig
nandole en definitiva los 78 céntimos del sueldo de su em
pleo, que lo corresponden por sus años de servicios con abo
nos, ó sean 146'25 pesetas mensuales, que deberán satis
facérsele por la Administración especial de Haoienda de Viz
caya, á partir de la fecha de su baja en activo y previa liqui
dación del menor sueldo quo desde la misma ha venido per
cibiendo.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y

/

D. O. mimo l~O

dem'ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la inst.'1,ncia promovida por el
voluntario movilizado que fué del primer tercio de guerrillas
de Cuba, Manuel Pahisa Tormo, en súplica de que se le tras
lade á .la Península el retiro de 22'50 pesetas que le fué con
cedido para Cuba por real orden de 23 de mayo de 1898
(D. O. numo 113), como también la pensión de 7'50 pesetas
al mes correspondiente á la cruz del Mérito Militar que le
fué otorgada por real orden de 29 de mayo de 1897 (D. O. nu
mero 120), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re·
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina en 18 del mes actual, se ha
servido acceder á la petición del interesado y disponer se le
asigne, en vía. de revisión, el retiro mensual de 22'50 pesetas
abonables por la Pagaduría de la .Junta de Clases Pasivas
(porresidir en esta corte), á partir de 1.0 de enero del co
rriente año; satisfaciéndosele los haberes devengados y no
percibidos hasta fin de diciembre de 1898, por la caja d~l Mi
nisterio de Ultramar, en la propia entidad mensual de 22'50
pesetas, como asímismo la pensión de cruz con el aumento .
de real fuerte por de vellón, ó sea en la entidad de 18'50 pe
setas al mes, durante el tiempo que justifique haber residido
en Cuba, á partir de la fecha en que cesó de percibir habe
res como expeCtante á retiro ó agregado á Inválidos; perci
biéndola tan sólo en su importe de 7'50 peset.'1,s desde su re
greso á la Península.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presideflte del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo, informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 19 del mes actual,
ha tenido á bien modificar el señalamiento de haber provi
sional que se hizo al maestro sillei'o-guarnicionero de prime.
ra clase de Caballería José Guillén Pertegás, al concederle el
retiro para Barcelona, segun real orden de 24 de mayo ultimo
(D. O. numo 113); asignándole en definitiva los 84 céntimos
del sueldo de su empleo, ó sean 87'50 pesetas mensuales, que
por sus años de servicio le corresponden, y le seran abona
das por la Delegación de Hacienda de Barcelona, á partir de
la fecha de su baja en activo, previa liquidación del menor
sueldo que desde la misma fecha ha venido percibiendo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,
. MAHIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo d~ Guerra y Marina.



n. b. nt5.m. 19Ó 30 agostó 1899 si! ..
Excmo. Sr.: En vista del expediente de inutilidad que

remitió V. E. á este Ministerio en 16 de junio último, ins
truido al soldado del batallón provisional de esas islas Se
bastián López Rodríguez; y no resultando comprobado que la
hernia inguinal que motivó su inutilidad fuera producida
en acto alguno del servicio, el Rey (q. D. g.), Yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informa
do por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 21 del
mes actual, se ha servido disponer que el interesado carece
de derecho al disfrute de retiro, que se le expida la licencia
absoluta y cese en el percibo de haberes como expectante á
retiro.

De real orden fa digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 28 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de las islas Canarias.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

- .-
SECCIÓN DE INSTRUCCIÓN Y REOLUTAUIENTO

ACADEMIAS y COLEGIOS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
n.a Antonia González Aroca, vecina de Burgos, en súplica de
que á su hijo D. Santiago Asenjo González, aspirante apro
bado con plaza en la reciente convocatoria de la Academia
de Caballeria, se le concedan los beneficios que para perma
nencia en las academias militares se otorgan á los huérfanos
de oficial muerto en campaña ó de sus resultas, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la ReinaRegente del Reino,
de acuerdo con lo informado por el Consejo ~upremo de
Guerra y Marina, se ha servido acceder á lo solicitado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años., Ma
drid 28 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general del Norté.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director de la Academia de Caballeria.

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el director de
la Academia de Artilleria, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que el
comandante' de Artilleria D. León Martín y Peinador, conti
núe desempeñando en comisión y hasta fin del curso actual,
el cargo de profesor que desempeñaba en la citada acade
mia en su anterior empleo, percibiendo durante este tiempo
el sueldo entero por las nóminas á que están afectos los ha·
beres que le correspondan por su situación de excedente; en
la cual seguirá figurando, y abonándosele la gratificación de
profesorado en la forma prescripta en la real orden circular
de 20 de junio de 1893 (D.O. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28
de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitan general de Castilla la Nueva.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la Acu"
demia de Artillería.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Uinisterio y da

las Direcciones generales

SECCIÓN :DE CABALLERÍA
DESTINOS

. El soldado del regimiento Lanceros de Sagnnto, 8. 0 de
Caballeria, Antonio Salmerón Pérez, pasará á prestar sus ser·
vicios, en clase de ordenanza eventual, á la Escuela Superior
de Guerra.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de agosto
'de 1899.

El Jefe de la Sección,
Pedro Sarrais

Señor....

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y segun·
da regiones y Director de la Escuela Superior de Guerra.

-<><>o--

Con arreglo á lo dispuesto en la real orden de 17 de di
ciembre de 1898 (C. L. núm. 373), se destinan en concepto
de supernumerarios á los regimientos de Lanceros de Far·
nesio y Cazadores de Maria Cristina, á los sargentos repatria·
dos del arma de Caballeria D. Francisco Rico Ruiz y Francis
co Moras Martínez, los cuales se hallan, respectivamente, afec
tos á los regimientos de Infanteria de Ceriñola núm. 42 y
León num. 38; debiendo causar las respectivas altas y bajas.
en la revista próxima, incorporándose con úrgencia.

Dios guarde aV. S. muchos años. Madrid 26 de agosto
de 1899.

El Jefe de la Sección,
Ped¡'o Sarrais

Señor....

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y sépti.
ma regiones y Ordenador de pagos de Guerra.

Para cubrir la vacante de guardia que existe en el escua
drón de Escolta Real, se destina al soldado del regimiento
Lanceros de Sagunto, 8. 0 de Caballeria, Jaime Peñafort
Nebot, el cual reune las condiciones reglamentarias, debien
do causar las respectivas alta y baja en la próx,ima revista é
incorporarse á la mayor brevedad posible.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de agosto
de 1899.

ElJefe d@ la Sección,
Ped¡'o San-ais

Señor.....

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y segun
da regiones y Ordenador de pagos de GUerra.-.-.

SECCIÓN :DE ARTILLERÍA
DESTINOS

En virtud de las atribuciones que me están conferidás
respecto al personal del material de Artillería, he tenido á
bien disponer pase á' prestar sus servicios en concepto de
agregado y con arreglo á lo dispuesto en las reales órdenes
de 15 y 18 de octubre último (C~ L. núms. 330 y 331), al
parque de esta corte, el auxiliar de oficinas de cuarta clase,
Octavio Moltó Guilleuma, quien con tal motivo quedará en
concepto de excedente¡ ocupando para su colocación en acti·
va el último lugar de los de su empleo en dicha situación;
pasando á ocupar la vacante de plantilla que éste deja en la
Comandancia general de Artilleria de la sexta región, el de '
igual empleo Manuel Muñoz Esteban, agregado actualmen
te al pnrque de Vigo.

Dios guardc á V. S. muchos uñas. Madrid 29 de agosto
de 1899.

El J efc de la Sección,
Rarn6 n Fons(leviela.

Señor••

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera, sexta y
octava regiones y Ordenador de pagos de Guerra.

D«l'lUllN'rA Y LITOGRAFÍA DEL DEPOSI:l:O DE LA, GUERRA
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SECCIÓN DE ANUNCIOS

D. O. nlÍm. 190

OBRAS EN YENTA EN LA ADIINISTRACWN DEL e DIARIO OF/CIAL» Ye COLECCION LEOlnATlYA»
'1 ouyos pedidos han de dirlgi:rse al Aamln1strldo%'.

:L.a:II1c:E1-X.L.A..CD:C)~

Del &110 1876, tomo 3.0
, á 2'50 pesetas.

Del a110 1886, tomos 1: y 2.e, á 6 fd. fd. .
De los &n.os 1876, 1879, 1880, 1881, 1887, 1896, 1897 Y 1898 á 6 pesetas uno.
Los se:l1ores jefes, oficiales ó individuos de llopa que deseen adquirir toda -ó parte de la LegiBlacVJtt publicada.

podrán hacerlo abonando 6 pesetas mensuales. '
Diario OficiaZ ó pliego de LegiBZacWn que se compre suelto, siendo del día, 26 céntimos. Los atrasados, á 60 fd.

Las subscrípclones particulares podrán hacerse en la forma siguiente:
La A la Ooleecilm LegiBlatiwJ, al precio de 2 pesetas trimestre, y su alta será precisamente en primero de ano.
2.& Al Diario O.ficia'l, al fdem de 4 fd. fd., Y su alta podrá ser en primero dé cualquier trimestre.
S.a Al Diario Oficial YOo~ LegialatWa, al fdem. de 6 fd. fd., Ysu alta al J1Mlrio OficW en cualquier bi

mestre y lÍ la Oolecciml 1.egiBlatitIa en primero de &n.o.
Todas las mbscripciones darán comienzo en principio de trimestre natural, sea cualquiera la fecha de su alta,

dentro de este período.
Oon la LegislacVM corriente se distribuirá la correspondiente á otro 8f10 de 1& atrasada.
Loe~ han de verificarse por adelantado. .
ü>s pedidos y giro!, al Administrador del Diario OficiaZ y 00'f.e«Ji(m LegislaUtJa.

ESCALAFÓN
DEL

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO
y DE LOI

CORONELES DE LAS ARMAS, CUE~OS É INSTITUTOS

Próximo á terminar su impresión, se pondrá á la venta, en esta Administración y en el almacén de papel y ob
jetos de escritorio de D. Enrique García, calle Mayor 25, y habilitados de las Capitanías generales.

El Escalafón contiene, además de las dos secciones del Estado Mayor General, las de los señores Coroneles, con
separación por armas y cuerpos, y después la escala general por el orden de antigüedad que cada uno tiene en su
empleo, y va precedido de la reseña histórica y organización actual del Estado Mayor General y de un extracto com
pleto de las disposiciones que se hallan en vigor sobre las materias que afectan en todas las situaciones que tengan
los señores Generales.

Precio: 3 pesetas.
1

DESARROLLO PRÁCTICO
DE LA

CONTABILIDAD DE LOS CUERPOS DEL EJERCITO. -

Instrucciones doctrinales y prácticas de todas las operaciones de contabilidad necesarias y precisas para
la mejor aplicación de los reglamentos,

;POR EL COMANDANTE DE INFANTERÍA

DON GREGaRIO ARNAL RAMOS
Obra premiada oon la Cruz de 2.a olase del :Mérito :Militar "1 d.eolarados sus preoeptos de verdadera utilid.ad pa.ra

ta. buena ma.roha. administrativa de la.s unida.des del Ejéroito, por real orden de Bde junio de lB99 (D. O. núm. 125).

PRECIO 3 PESETAS

P.uede adquirirse directamente del autor1 girando á su nombre, en letra de fácil cobrol á la Zona.de Villafranca núm 4-6.


